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CO~TENIDO, 

Ley de Presufl\le'stó para el pre'Sente afio de 'I1lgg. 
Avisus. -· -- • 

·1 
LA MUNICIPAI.JDAD 

:DEL CANTÓN PORTOVI.EJO 
En uso de sus atrib;'.!cioncs, 

ACUERDA~ X; . 

:El ,s ig uiente PRESUPUESTO para el año ac
tnal de 1899· 

C APÍTULO I. 

SEc ciÓN r• -

Ingresos: 
:\ rt. t "' Sobrante del ai'io p-~!;!~db de •r898, el 

•que ~stá subdiviJido as! : ... 

INS•TRVCC IÓN.Pú_BLICA. 

'De Portoviejo . . .. .. .... . . S. 477.29 
, Riochico . .......... . .. , 1098.6s· 

-· ',.; ) unin S. 622.81 
Prestó á fon-

,{ -dos comunes , 6zz.8r 
De Picoal:á ,, 1 90.4 z 

Prestó á fon-

,-, ._ . .. ... . . 

·dos comunes , ·12.44 , I j7.98 

Colegio de Santa Teresa 86.32 

FiERROS y SEÑALES. 

De Portovi-ejo. . . ....• , 
, Riochico ............ , 
, Junín ....... , •••• , 
, Picoazá .•••...•••• ~ , 

Caminos cantonales. < • • • • , 

-80 cajas kerosine á S. 8..oo- , 

46 ..• 
~30.64 -· 

19-32 
17-48 

135·89 
64o.ooS. 

-- -.----
SEcCIÓN z• 

RENTAS. 

Art. 2° -P~ducto de los ramos en -

2,829·57 

Pasan S. 2,829.5 7 

_ _ ' " _v~·elle1e. - :S : 2,82SJ-57 
arrendamientos del pre~e.nte . ai'lo de · 
1899- pagos qt 'e se harán por divi- _ • · 

·dendos mensualt-'s en proporción. 

T.rl R_JFA A!UN/CIPA.L 

Portoviejn, éon alumbrado pübli-
<:o, Angel J. Párraga S. 4,017.80 

Riochico, con alumbra-
do, Manuel JeslÍs Mora , 4,358.4-o 

Junín, Filiberto Brat>ó , 1 ,01. .. 
Picoazá, fosé A 11gel 

Molina ........ . ..... ,. -l63.92 

VENTA de LICORES 

Portoviejo, Angel :J . 
Párraga ............. S. r,s6o. 
·~iochico, Manuel Je- . y 

sus Mora ..... . ....... ¡, 1,2og: •• 
J unin,j osé Carmen Vé-

liz .......... •. . • .. • · 1 • 377.' • 
;Picoazá, José Angel 

Mulina ............... 1, - 134·40 , 3,310.40 • 

-SUSTITVUO.V dd SUB!jlDIARIO. 

Art. 3° El veinticinc-o por c_iento -
·de derecho de consumo é introühc
ci6n de aguardiente~ del pafs, Pedro 
P. Navia . . ........... S. r,jo-o .. ·.;. 

Art. 4° Arrenuamien~ 
to de un local en 1os ba
jos de la casa municipal 

<á José Sión á so sucres , 6oo . . . 

'RECAUDAC/ON EVENTUAL. 

Art. so Lo qt'le produzca el 5 por 
·ciento de recargo en la importacipn, 
en las Aduanas de Manta y Bahía 
de Caráquez, para caminos cantona-
les ..•.•..•.........•. S. 300 .. . 

Lo que produzca la Ban
da Municipal. incluyen· 
do la entrega del Comí-
síonada. • • . . . • • , . •.• . , 2()() ••• 

Lo que produzca la ins
cripción de fierros y se• 
ñales •..•• ,... . . . . . • • • 15ó .•• 
Multas y otros impuestos , . wo ... 750 . .. 

Total s. E. ú O.> s. TS,¡_,I.ou 

/ 



- EL AYUNTAMIENTO. 

CApíTULO 11. 

..r Egresos. 
Al{,MINIS,.71?_(1CION 11-fUNic;_IPAL •. 

Art. ~ .. ~eldo para el Jefe Político· ~ 
S. 64.00. ~ ..•.. : . •....... S. ¡68 . • . 

Renta'páráufi Secretario · 
á S. 40.00.~ ••..•.•.•.•.• ,. 480; . 
Gastos de e'scritoiio S. 4.oo •• 4~. ~ 

Art. 7° Sueldo para el 
Secretario Municipal- que 
será Redactor y Editor de 
•El Ayuntamiento,• Ano-
tador etc. á S: so.oo .• : • • • ., 6oo~ .• 
Gastos de escritorio S. 4.00, 48. .• · 

· Para un Portero para · ta 
Jefatura Política y Mdnid
palidad. con la obliga.:i6n de 
cuidar y regar diari~a,.nente · _ 
el jardín, poner"las ··plantas 
que faltan etc. -á S. 2:5,00 ~. JO). • •• 5. z,z44~ ~. 

POLICIA y C.JRCEL 
1 - · ,, ' •. 

· An. S.? 1 Subvenci6n . para los T ~
ni entes >Políticos de las . pé\rroquias 
del Caat~n~ E¡Ue batán de~Comisarios 

,,, "Municipales. como sigue::., 
• . '- P~ra e~ de Pornidejó-~ ~- . . 
·' S~ 20.00 •••••• , •••••••••• S. Z40. ·.· ~ 
· ld. de Ri.Qchico á ·S. ro..oo ,. uo ... 
· : ,,. · ., -Ju.nín á S. _10.00 •••• ,. 120 .. ' . · 

·, ·, , •• J:>icoazááS.·s.oo .•.• ,.. 6o ..... 
·, · Gastos:d~ escritorio á S. 1 ,oo.. 4!S. 

. Art. ;'}0 S!NfklQ par~ los. 
iendarmes de,-:-PolicíaiMu.- · 

. ~icipal c;lel Ca,nt~n, se ad· 
". judi~alo siguie~t~~ _ . .• -¡ ·: 

,· Para el - ~e Poflov~>eJO á ; .. ,; _ 
S. 18.oo· ...• .•.• , •.•.• \ .' ..... z:t6 .. .. 

Id. Ri,0ch-icoáS; s~ oo..- ~ ~-· ;r 96 .. ; · 
·, ., Junin. . .. " 5.00-.••• ,,. ··6o. ~·~ · 
· , Pitoazá. " ., 5.00. . . . ;1 ' 6o~·.:.: 
Par~ · qos . j,ardin~tos. uno · 

; en ( Ri<>'chic& y t>tró 1en p¡,. 
eoa~.ál con la oolígació-1 de 
cuidar y regar oia•iameg,. 
te ek:pti{R,o ponér Las plan.'' 
tas que falten. ~t~ ;!: 6 sucres· 
~1 primero y á· 3 sucres el_' .. 
ulttmo ................ ·. ; .. . ... 10&. · ... .. : r 

Es obligación ·de 1 los jen~ 
darmes conservar ·, ~ádos , . 
los mesones y plazas de a" ,., 
basto, ·diariamente. .. 

Art. 10. Renta del Al-
guacil Mayo.r.dd Cant6n á . , . 
24 sucres .................. , ; z88' •.•. 
Sueldo del Al1caide de la 
Cárcel de esta ciudad á 24 _ 
su eres. • . .. . . • . . . . . • . . . . . rt ·288; .. • · 
Alq~tiler de un lo~al para 

Vienen -- S. 2,244. : . · 
cátcei -en J unín á 3 $\ICfeS 

2Ci> c;en~vé>s. ':\ .•••. : . '. •. , 38.40 
Arriendo· ae un local para 

. ~spacho qel Comisario . 
Mubieipal de J unln ~ IJ ~- ; 
eres 20 centavos......... •• 38.40 
Ptmuefecci6n·y ·lJlej9ra-de 
1~ c;ír.celes del Cantón . •• 200... , 1,98o.8o 

'•· '" 

A rt. 1 1. para los gastos que oca
done el alumbrado de esta ciudad, 
inclusive el de la circe) y retretas á 
140 sucres ............. S. I ,68o .. . 
P;:;ra tres faroleros que lo 
sirven á 14 sucres •... · rr . 504- .• 

Ai-t. ,12. Para ,los que '-' · · · · 
ocasione el. ile RioH~.iCó, 
il1clnyendo et de fa' c'árcel 
á so sucres .. ~ ..... . . Para el farolero que "lo 
sin-e á ,14 sucres •• ·l ... , ,, 168 ..• 

Art. 13. Para·coniprar 
J~ 'internas que se han 
pedido al Exterior •.. :. ,. 400. ·~ • 

!'i , Art. 14- Para los,,gas· 
tos ·que ·ocasi·o·ne el a-' 
lumbrada de Junin ••.. rr 200 ... 

BENEFlCQNCIA. : 
. ' .~ _;: ' ' ... . 

· ' 1\rt .. : IS. _Par~ s~,~ventionat¡..~~ de 
.esta ctu~ad, para abmentar los pre-
5 \)S de Ja,cár~l á f'SUt!!r¡C;~· ·-:- 4?65 ..... 

, Art. 16. Para el Médico · 
doctor Guiller.mo Salce- -
do E. que tendrá las o- _ ", . 
bligaciones de su c~>ntra~, · 
to, á so suctes ; ~". • ... . • . , . 6oo. -; • 

i-. 

,;.ssz .. • , 

, Art. 17. Medicinas pa· 
ra los músicos de >la. Ban
dá M l!nicipal ·y· presos ~e 
h cárcel ........ · .... · , .. Jzo .. -. ., ... ::I·,otSs.'. o . 

GASJ OS de IMPRE!fTA 
Art. 18. Para doce edi-

ciones de .. El Ayunta-o · ~ . 
miento' de 325~empla·· · · 
tt:s cada una á 15 sucres ... .t!So . .. 

Art. 1 9· Timbre ,,pata-- ·· ·, 
las elecciones, títulOs de 
empleados, boletos para '~ 
defuntiones etc.. . • • • . . • ,; 1 zo. . . , 

BAJ.I..DA MUNJCIPAL ~ .. 

Art. ·zo. Sueldo para .el Director á , 
roo sucres;0l~ : .,¡ . .,, ..... S. t.:zóo ..... ·
StfélM pa'ta él"'2! . .0il;ectot< 
hasta Marzo--. .- ••••• --. ·.. , 6o .. ~ 

Art. 21. Para do!rves~ · 
ti dos á los músicos. • • • , 400 ••.• 

Art. 22 •• Para corAp'O·' '-

JOO .. • 

s.ición d' inst~umentos& __ ·~ -~:;_o .... , . '·!~o ... 
Pasan ·S . .ro;86r.8o 
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EL AYUNTAMIENTO. 

s.- lo,86r.8o 

SANI-'TARIOROCAFUERT.EyESTA 'TU A. ' 

Art; 23. Para abonar la pensión 
de este afio .al Sanitario , .. -Rooafuer
te/" el 3 por cie-ntosobre las cantida
des no destinadas~.,;¡ in~trucción 
pú~lica, ~d~ciendcY la comisión del 
Tesorero~~ .•.••• , , · •••• -S. 393.86 

Art. 24. Para abonar la 
pensión de este arlo para 
la Estatua á los -héroes 
de1 Diez · de Agosto de 
!809,eluno por ciento .,. 131.28 n 

TESORERIA AfUNICIPAL 

:Art. 25. $t.ieldo por comisi-ón al 
q'esorero Municipal, el 5 por ciento 
sobre ios ramos en_ arrendamientos, 
X el 8 por cientQ sobre- lo no -subas-
tado ..... . .................... . 

OBRAS PÍ/8~/CA.S: 

, !. Art. ;·6. Para;con~Úir el puente de 
. -alambre de-lá calle de .. La Liber

tad'' de esta dudad.~. : .. S.' 2oo ..• 
Art. 27. Para rd.fe.ccio- -

nar él puente d~ fa "Bai~ 
nilla*. de J l:lnín, incluSive · ··~ 
materiales, 'teja' . d.e ~ h'ie-
rro, .etc. • •.• · . . . . . .. ~ " , 53.· 88 '·' 

Art. 28. Par~ franquear .· "· · ·' ., 
los caminl)$ 'pdbHcos .del 
Cantón ...• : .•. "•··· ~. ·' .~·P• 189 · 

Art. 29.. Para . refec:- - , · ; ·; . 
~ión . y ensanche d;el' jar-

. dín de Rioch'ioo · -•. ~ ..• ,. •.so ..• 
Art. JO. ' Para poner 

arena en -las' ~Hes y; ~la.: . ,.: · 
zas '" d-e ~_las-~ p,óQlacipnes 

·· · del ~Cantón ......... . .... , , . .2()() ••.• 

Art. 31. Para teedificár 
el --Cem~w&fto o'de · esta ; ·. 
ciudad ...•......•..... ,. 40~ ..• 

Art. 32~ Paraéontiftuar 
los trabajos de la Casa · • 
Municipal <Íe1esta ciudad.,. Soo ... ' n 2,215·77 

DEUDA. 

- Art. 33· Para pa~ir 1o qu~e se de.. · 
b,e á los fondos dec mstrucción públi- , 
ca .. . • • .• · ••• ;- -~ .... S. : 635: ,~5 · 

Art. 34; Para pagar el 
saldo ,"de i~tereses .que s.e: 
debe á don ~ Daniel Sa., · 

· b,a:~do .• ;, · ••• -.• : .. · .•• ,: .,. . 40... ·, 

I1VSTR UCCIÓN PÚBL"!C:Ai"! 
...(.: .. . 

Art. 35· En la parroquia.de Porto· 
vieJo., se,, hará.n ~tos· siguientes: 

Para reedificar el cerco del solar 
del Colegio de cSanta<Teresa,• de es~· 

Vtimm S. IS,o85.53 
ta ciudad. y más gastos q.ue -se oca-
donen en el edificio .. · :. S. 300 ... 

Para arrendamiénto de 
locáles para las .esétielás 
cuandose.reabran 'y pará . 
los" demás gastos que el 
Concejo ordene........ 285. 29 .. 585.29 

Art. g6. ·En la parroquia de Rio-
chico, se harán -los siguientes: 

Para pagar dos dividendos al em
presario de la reedificación de la ca
sa de ínstrucdón públka de Río: 
chico- .... · .. . . . . . . . S. I ,ooo. -.· .. 
Arriend'O de un local pa
ra la escuela de ni~as de· 
Riochico. . . . . . . . . ... 11 6o .. . 

. Para los demás gastos 
que. se ocasionen y el 
Concejo lo 'Ordene .... ,. '374-65 

Ar:t . .37· En l:a parroquia de J un in 
se hárán los siguientes~ · 
Arriendo de dos locales para las es-
cuelas de ambos sexos á . 
4 sucres • . . . . . . . • ..• S. , ()6 . . • . 
Para los -demás gastos 
qu~ ·se necesiter\ y los 
ordene el ·Concejo .... " 149.52 ., 

Art. 38. En la parroqui..11. ·. oe ·.Pi 
· -coazá, selharán los sigút~~ 

Arriendo d~ un local para .·gu~rdar 
las Jllesas y· útiles de~~ esc.uelas ":de 
Sosote á 2 ~uc·tes ...... · S. : 24 . . . 
Para los 9e~ás g~'St9s .. · - · : . , , i 

. -que se ocasionen y lo \ 
ordene · e~ Concejo .. ; • •. ~99.22 

------
GASTOS I./IIPRE VISTOS. : 

Art. 39· Para gastos extraordina· 
rios,'imprevistQs, no a~ordado~ 'en es- . ,./. 
te presupuesto, inclush:e releb\ración .• . 
de fiestas t:ívicas ... • · ... · ......•.. · f1 ' 

245·52 

-----·-
Total S.. É. úO. s.'"•8.7Jt.O<J 

.COMPARACION _ 
lllrresos .... , .... S~ 18,731.09 __ 
B¡í;esos . . . . . . . . , 18,V31.09 · 

1' '*" __::... __ , --- ... 

I,gual ~ . , . ~ '~ ... 

CAPITULO 111. 
. Dt'spo,z"tton'es Generales 
Art. 40. Los gastos que no. pasen de diez su

eres, serán pagados los vales ó recibos, con sólo el 
Vt.Sto Bueno del Presidente de la Municipalidad. 

Art .. 41; De lo que no se gaste de Jo determi 
nado , en este Presupuesto, como las demá3. en 
tradas que no constan en el ingreso1 el Concejo 
podrá darle~ la inversi<$n que crea conveniente. 

Art. 42. Para el pagó de sueldos y más gasto3 
será indispensable que los recíbos Ueye!l el vo ·tl o 
del Presidente de la Municipalidad; quien no ~ e 
pondrá si el gasto no es legal ó d .empleado n~ 
ha cumplido c'on ,sus ·.deberes .. · 
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Art. 43· Lo ' ingr- ~- o ;Í obj(>tos determin~dos, 
s ;¡¡l'ctdil al ramo que pe:-ter ecen . 

. ·\ ' t 44- Los produ , tos de la Banda Municipal, 
_ ~~ - · ¡,: n ·!;;-¡: ti d n,.; á los músicos, deduciendo eJ 25 

l'o ,· ciento J c las tocat 1s que n0 hajen de treinfa 
su c: reó; , i ~ s qn1 : ~e: ct>tr' ' ~;ará;1 a1 Tesorero. _ -

:\r. 4-5· C 1; :1nJo el Cünc jo nombre Comisa
ri ,>s Municipales, -á est'Q'> se dará la subv_ención 
<.~Jj u Lcada <Í los Teniemt:s Políticos, pudjendo 
aurnentarla CO!l ·Jo Vt:.'tado para gastos extraordi
narios. 

Art. 46. Cuando la escuel::t fi ;cal de niños de 
Riochico pase de cincuenta alumnos, la l'vlunici
palidad subvencionará ~~ Institutor con diez su
eres mensuales. 

Art. 47· Este Presupuesto regirá hasta que 
sea expresamente abrogado :por otro. 

Art. 48. El Sr. Jefe Pol-ítico y m:ls empleados 
quedan encargados de 1" ,ej~cúción y cllmp!imien
to de este Acuerdo; en hi parte que á cada uno 
corresponde. 

lJado en la sala de sesiones de b :\·! unicipali
dad del ' Cantón Portoviejo, á 1 S de ¡M·árzo de 
1899.-EI President,e, GkEGORIO Ihru~Fs. -El 
Secretario, 1l-ftmuel Cezúillos -· · 

El que suscribe, Secretario ;,¡ ,mici¡nl de1 C:'t.u
tón ·de Pórtoviejo, certific.a: que la anterior _, 0.--
Elenan-za que contiene el Presupuesto de ( ng-re....
sos y Egresos del presente año, fué discutiJo y 

_,. aprobado por la Municipalidad, en las se~iones <j.el 
16, 17 y 18 del presente mes.- Portoviejo,'' Marzo 
22 de I899·'- 7J:ta,nuel Ceriállos. · '- ,., .. : 

Jefatura Política del Cf!.htón.- Portc5'Yt~jct; Mar
zo 27 de 1899'.-EjecútéSe · y puhlíques~ l¡)f'Y!' bar.
do.-)vl. O. EsTRADA.-El S~cretarí?,·L -t:lz. Ar~ 
k~. • . -
:·- Certifico: c¡_ue estePresupuesto ha c.id:) p-ubli ca~ 
do en los lugares más públicos· de esta ciudaJ.
Portoviejo, Marzo 29 de I 899;-El Secretario de 
Hacienda, Ovídzo 1 Mendóza. . 

Es Copia.-El Secretario de la Municipalidad, 
h. Ch. A1'~4ga. 

2 

··-:Aviso. 
.El Ihrst.r,e·Concejo Municipal en vista del abuso 

que \4'Íene cometiéndose desde hace mucho tiempo 
por los poseedo~:es .de solares Municipales en el 
puerto de Manta, ha dÍspuesto concederles Sf: is 
meses de olazo para que cumP.lan con la Orde
nanza Municipal de diez'. y seis de' Octubre de mil 
ochocientos ochenta y dos. Pasado este pla.Z:b. se 
les aplicará á los dueños· de solares, la pena ÍQ:l
puesta por la misma Ordenanza. 

Para conocimiento de los interesados, se in:
serta á conünuación la Ordenanza respectiva: 

El Concejo Cantonal 
DE -MONTERISTI 

CONSIDERANDO: 

Que hay necesidad de poner en claro la pose-

sión y herederos de los terrenos cedidos por la 
1\1 unicipalidad en el puerto de Manta y en las de
m;ís poblaciones del Cantón Y. 'e";:itar al mismo 
ticínpo el abuso de venderlos •'por espectilaci?n. 

.. - r G , 

ACUERDA: .:; • 
::i-• 

Art. 1@ Nadie puede adquirir posesión , de lo~ 
trrrf'r os municipales sin previo permisG .de la 
l\Iu n icipalidad. •:· 

A rt. 2° Todo el que tenga terrenos-cedidos por 
la Municipalidad en las poblaciones -- de •· MQnte· 
cristi y Manta, está en la obligación de fabricar 
en elios dentro de doc~ meses, contados desde la 
promuLgación de esta Ordenanza, pues de lo con-
trari, perded su gracia, _ 

Art. 3° Nadie podrá enagenar terrenos ceJiJus. 
por la Municipalidad y cualquiera venta que s~. 
haga L:s nula y no producirá ningún efecto. · 

~ "' -. 
Comuníquec:e á l<' Jebtuq, J~nlític;:¡_ del Cantó¡;t 

para su ejecución y cumRlimie~t?., i . . · · 
',' ,, ,• . . -~ ,, . 

Dado en la sala de sesiones de la ·!\·1unicipa1idad . 
en M ontecristi, á diez y seisde Octu Lre de mii 
och()cientos ocheilt<\ y dos.-1<..1 Presidente, José; 
Cesáreo Réyes.-El Secretario, Carlos Ma BalJa. 

.t.l infrascrito Secretario Municipal con el jura: 
mento de derecho, certifica: que la presente Ur: 
denanza ha sido discutida y aprobada de confor; 
midad con la ley. en 1ás sesiones de los díá.s. ,24 }; 
31 de Julio último y 16 del presente; mies~i-·M.on..:.. 
tecristi, Octubre 18 de 1882.-Carlos 1'4ada Balda. 

Jefatura Política y Comisaría · de Policía. del 
Cantón Montecrjsti, Noviembre 18 de 1882.-Eje
CJÍtese.-Manuel RoLles. -Carlos M ... Balda, Se-
c.rdario. 

Publicada en Montecristi el 22 de Noviembre 
de 1882 á las 10 a. m.-El Escribano, J. Rafael 
Quintero. 

Se avisa al público para los fine~ consigui~rttes 

Mcntecristi, Febrero 13-de 1;~9 <.!¡_--

· ~ 

El Secretario Municipal, 

G. J. BARCI/l.. 

s·atisfacción~ -
Habiendo el suscrito injuriad_o de palabras en días pasa

dos, á consecuencia de haberme hallado ebrio de licor, al 
señor Pedro Argal}dorí,a y su di,gna ~sposa, sin motivo de 
p nguna -clase, - les suplico y espero·me dispensen esta falta 
involuntaria, pues que no estaba en mi sano juicio, hacien
do pública e-sta manifestación. 

Arruego de Trinidad Alcív,ar por no saber firmar. 

SEG'UNDO CEDERO B. 

Portoviejo, Mayo JI de 1899· 

IMPRENTÁ NACIONAL. 

1 
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